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ADeXO a la seaanda lUIdenda de modificación y ampliación del Con
venio entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de
Catalaila $Obre creación y tullClouamleuto de uu Centro de Alto
RendlmleDto eu· Sant CU/lllt del VaUés. de fecha 9 de septiembre

de 1988

En prueba de conformidad. se ftrma el presente Convenio por dupli
cado, en el lugar y fecha al comienzo indicados.-EI Secreario de Esta
d~Presidente del Consejo Superior de Deportes. Javier Gómez-Na
varro.-El Consejero de Cultura Y Medio Ambiente de la Junta de
Andalucia, Juan Manuel Suárez Japón.

SEGUNDA ADDENDA AL CONVENIO ENTRE EL CONSEJO
SU~ERIOR DE DEPORTES Y LA GENERALIDAD DE CATA
LUNA SOBRE CREAClON y FUNCIONAMIENTO DE UN CEN
TRO DE ALTO RENDIMIENTO EN SANT CUGAT DEL VALLES

(BARCEWNA)

Suscrita con fecha 29 de abril de 1992 la segunda addenda al
Convenio entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalidad
de Catalufia sobre creación y funcionamiento de un Centro de Alto
Rendimiento en San Cugat del ValIéS (Barcelona), esta Dirección Gene
raL en ejecución de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, ha dispuest" que se publique en el ,Boletín
Oficial del Estado. el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 7 de julio de 1992.-EI Director general de Coordinación
y de la Alta Inspección, Jordi Menéndez i Pablo.

RESOLUC/ON de 7 de julio de /992, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección, por la
que se da publicidad a la segunda-f1ddenda al Convenio
entre el Consejo Superior de Depones y la Generalidad
de Catalulfa sobre creación y funcionamiento de un Centro
de Alto Rendimiento en Sant Cugat del Vallés (Barcelona).
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1.° Fmanciación pendiente de los precios contradictorios y mejora
al proyecto de construcción de los pabellones: 11.945.868 pesetas.

2.° Frnanciación pendiente del proyecto de acondicionamiento de
espacios exteriores de pistas de atletismo y pabellones: 204.626 pesetas.

3.° Financiación pendiente, direcciones técnicas de la construcción
de la Residencia del C. A R: 4.684.392 pesetas.

4.° Financiación pendiente de los apartados relacionados con estu
din de seguridad e higiene. Plan de seguridad, control de calidad, visados
del Colegio de Arquitectos del proyecto de seguridad e higiene, y control
y seguimiento del plan de seguridad: 593.313 pesetas.

5.° Presupuesto del C. A R para 1992 formado por las siguientes
inven¡iones:

El día 9 de septiembre de 1988 se fumó un Convenio entre el
Consejo Superior de Deportes y la Generalidad de Cataluña al objeto
de establecer las bases de colaboración para la construcción y fim·
cionamiento de un Centro de Alto Rendimiento en San Cugat del
Vallés, con la fmalidad de desarrollar en el mismo la preparación y
especialización del deportista de alto nivel.

Asimismo, con posterioridad y fecba 28 de noviembre de 1990,
se fmna la primera addenda al citado Convenio, el cual quedó cuan
ti!icado en 528.325.823 pesetas.

Nuevas necesidades. derivadas de ampliaciones y modificaciones
de los proyectos incluidos en la primera addenda que se especifican
en anexo así como reducciones por la exención del IVA. aconsejan.
una vez _estudiadas y valoradas las modificaciones. una nueva cuan
ti!icación, la cual asciende a 900.259.022 pesetas, generando un incre
mento de 371.933.199 pesetas sobre la primera addenda. Dicho incre
mento será fmanciado por las instituciones flrmantes, a partes iguales.

La contnbución financiera del Consejo Superior de Deportes se
hará con cargo a su presupuesto concepto 751. programa 457A. en
las anualidades de 1992 y 1993:

En el año 1992: 143.000.000 de pesetas.
En el año 1993: 42.966.600 pesetas.

Las instituciones fumantes se ratifican en todo lo acordado en el
Convenio de 9 de septiembre de 1988.

En prueba de confonnidad se fuma la presente addenda en Madrid
a 29 de abril de 1992.-El Secretario de Estado, Presidente del Consejo
Superior. de Deportes. Javier Gómez-Navarro.-EI Secretario general
de Deportes de la Generalidad de Cataluña, Josep Uuis V~aseca.

suscriben el presente documento que se sujetará a las siguientes
cláusulas:

Primera.-Es objeto del presente Convenio definir las condiciones
de la futura gestión y explotación conjunta. y e.üblecer las bases de
la colaboración entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de
Andalucía para el funcionamiento del Centro.

Segunda.-I. El Consejo Superior de Deportes fInanciará los gastos
de mantenimiento y funcionamiento del CARDA.

Tercera.-l. Para la aplicación del presente Convenio. se creará
una Comisión asesora integrada por:

El Director general de Deportes del Consejo Superior de Deportes
o persona en quien delegue.

El responsable del Consejo Superior de Deportes para la Coor
dinación de los Centros de Alto Rendimiento.

Un representante del Consejo Superior de Deportes.
Dos representantes nombrados por la Junta de Andalucía. Uno

de ellos actuará de coordinador con las diferentes Empresas que presten
servicios al Centro.

El Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucia
o persona en quien delegue.

El Director del Centro.

2. Son funciones de la Comisión Asesora:

Deliberar y proponer el anteproYecto de gastos e ingresos del CAR
DA para su elevación alCo~ Superior de Deportes.

Elaborar y debatir todas las medidas y acciones que hayan de ser
aprobadas por el Consejo Superior de Deportes y, en especial, los
proyectos de:

Nonnas de funcionamiento.
Plantilla de personal.
Programas de publicidad.
Propuestas del Director del Centro.

Ejercer el control y seguimiento del CARDA
Proponer las tarifas de precios <¡ue regirán durante el año para

aprobación del Consejo Superior de Deportes.
Deftnir objetivos.
Cuantas otras funciones le encomiende el Consejo Superior de

Deportes.
Cuarta.-1. Para la efIcaz gestión del Centro será nombrado un

Director del mismo por el Consejo Superior de Deportes, previa consulta
a la Consejeria de Cultura y Medio Ambiente de la Junta de Andalueia.

2. Serán funciones del Director del Centro:
Ejecutar los acuerdos tomados por el Consejo Superior de Deportes

a propuesta de la Comisión Asesora.
Formula¡ propuestas para su estudio y discusión de la Comisión

asesora.
Desarrollar las funciones de gestión y funcionamiento del CARDA.
Elaborar Memoria funcional y económica anual sobre el cumpli

miento de los objetivos encomendados al CARDA
Quinta.-Los criterios básicos de funcionamiento del Centro que

deberán recogerse en las nonnas que lo regulen, son las siguientes:

a) La plazas del CARDA se ofertarán en función de las previsiones
que se establezcan con las respectivas Fedemciones y de la capacidad
del Centro. La oferta de dicbas plazas se hará prioritariamente a las
Federaciones Españolas correspondientes y en el caso de existir vacan
tes, a las Federaciones Andaluzas, en cuyo caso la Comisión Asesora
establecerá los porcentajes de participación de la Consejeria de Cohura
y Medio Ambiente de la Junta de Andalucla en el sostenimiento del
CARDA

b) Las Federaciones DepOrtivas Españolas y Andaluzas, que uti
licen los servicios del Centro podrán asesorar a la ComiSión Asesora
sobre la selección de los técnicos y de los deportistas que puedan acceder
al mísmo.

c) El CARDA coordinará su labor con la propia de los Centros
de Perfeccionamiento de laS Federaciones Deportivas Españolas que
dispongan de ellos. as! como con otros Centros de Alto Rendimiento
de Altura o de élite deportiva existentes en España.

d) El nivel de utilización y ocupación del CARDA deberá corres
ponder como minimo en un 50 por 100 a actividades de interés estatal
propuestas por el Consejo Superior de Deportes.

Sexta.-serán a car¡¡o de las Federaciones Deportivas que realicen
actividades en el CARDA de Sierra Nevada. tanto con deportistas
residentes como en actividades temporales. la contratación de los' téc
nicos necesarios para las actividades que'estas planifiquen.

Séptima.-EI presente Convenio entrará en vigor al dla siguiente
de su fIrma por ambas partes, y se extinguirá por las siguientes causas:

Por baber fmalizado la cesión al Consejo Superior de Deportes
, de los terrenos donde se encuentra ubicado el CARDA deBierra Nevada.

Por denuncia de una de las partes basada en el incumplimiento
de cualesquiera de las cláusolas pactadas en el presente.
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Ibno. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia en Teme!.

Madrid. 8. de julio de 1992-EI Director general de Progf'dmación
e In"'lllliones. José MarIa Das A<Iam.

5.1 Conslrocciones: 84.172.000 pesetas.
5.2 Instalaciones técnicas: 161.150.000 pesetas.

Riego de la zona de casetas.
Rampa de atletismo.
Instalación eléctrica para atletismo.
Piscina de 50 metros.
Campo de lütbol Y zona de lanzamientos.

<FaUamos:Que C9t1 d~ión del recurso interpuesto por el
Pt~·dOft}osé ·Luis;Pinto Marabotto. en representación de «Cen~

tro die Inic:iaIMIs para la Formae:lón Agraria. Sociedad Anónima•• debe
mqa~ y. declaramOI l\Íllstada a derecho en este recurso la reso
luci6n del Milílslerlo de Educación y Ciencia de 23 de marzo de 1991,
con _ a carlI<> del recum:mte•.

Dispuesto por Orden de 4 de junio de 1992 el cumplimiento de
la citada sent;encia en sus propios términos. esta Dirección General
ha resuelto dar publicidad a la misma, para general conocimiento.

Madrid. 10 de julio de 1992.

La presente Orden entrara en vigor al SigUIente día de su publicación
en el ({Bo1ctín Ofici;:¡J del Estad0>1.

MARTlNEZ NOVAL

DlSPOSICION FINAL

cn criSIS no acogidas a planes de reconvcrslljn (Orden de Q de abnl
de 1986) se llevará a cabo, ("n el ejercicio económico de 1Q92, de
3cE~'rdo con los cnterios objciivos aprobados por el Consejo de
Mi IWit ros que figuran en d anexo I de esta Orden, en el que aparecen
tamhlén los porcentajt"s y cantidades correspondienks a cada una de las
(omunidades Autónomas que han asumido sus competencias de gestión
en esta matcría.

Art. 2.° De conformid':ld (00 lo t'stahlecido en el artículo 151' del
texto refundIdo de la ley GUleral Presupuestaria, finalizado el ejercicio
tyonómico. las Comunidades Autónomas deberan remitir a la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social un estado
comprt~nsi"o dc las obligaciones reconocidas y los pagos realindos.
hasta el cierre de! ejerucio eronómico, por las subvenciones.gestionadas.

Lo" remanentes de fond'Js r<:sultantes al finalizar cada cjcn:i("io que
,< eI1CUt."otrcn en puder de las Comunidades Autónomas seguírün
111anh:1IlCndo el destino especifico para el que fueron transferidos. y se
utililarán en el siguiente ejerncio, como situación de tesorcna en d
origen, para la concesión de nuevas subvenc:oncs.

Los documrntos justifirativos, firmados por el titular del Centro
directivo que gestione-Ia subvención o subvt'nciones y adverados por el
lntcrventor, se ajustarán al modelo que aparece como anexo H.

'\1'1. 3.') Las Comunidades Autónomas mencionadas en el anexo f
gestionarán las rentas de sunsistencia a que hace referencia la Orden de
11 de febrero de 1986.

La gestión se llevara a (':]bo de acuerdo con las siguientes normas-

1. Las cantidades que deberán transferirse a las Comunidades
Autónomas serán las que apruebe, para 1992, el Fondo Social Europeo
de los programas presentados con tal finalidad para dichas Comunida
des, incrementadas ¡:''IOr la aportación del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social. Tal aportación, en el caso de la Comunidad Autónoma
de Cataluña y para el programa de promoción de empleo autónomo, esta
ya incluida en la cantidad asignada a dicha Comunidad Autónoma en
~"1 apartado 4.1 del anexo I de esta Orden.

2. Las Comunidades Autónomas facilitarán al Instituto Nat:ional
de Fomento de la Econonlla Social o al Instituto Nacional de Empleo,
en los plazos que se establelcan, los datos estadísticos y los justificantes
que se determinen en la resolución correspondiente para que pueda
presentarse la solicitud de pa~o de saldo al Fondo Social Europeo. segun
lo dispuesto en los artÍCulos 1.° y 8.° del Real Decreto 1492í1987, de 27
de noviembre.

RESOLUCION de 8 de julio de 1992, de la Dirección
General de Programación e Inversiones por la que se hace
pública la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. relativa al recurso contenciosfH1dmil1istrativo
número 335/1991. sobre extinción del concierto educativo
del Centro de Formación Profesional de primer grado «EFA
el Castillejo•• de Calamocha (Ternel).
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EJ¡.el recUrso contencios,o.;adnñnistrativo numero 335/1991. trami~

lado c;onfQnne a la Ley 62/1918. de 26 de diciembre, sobre Protección
JUJ'i&dlI;x:iQn!l1 de los DerechosFundamentales de la Persona. interpuesto
en nQJIlbre y representación del «Centro de Iniciativas para la Formación
A¡¡ratia, Sociedad Anónima». titular del Centro de Formación Pro
fesional de primer gIado «EFA el Castillejo». de Calamocha (Ternel),
cOlIlla la O..sen de 23 de l1IllUO de 1991. sobre extinción del concierto
edocoItlvOl;OI\efectos del CUl1lO 1891192. la Sección Primera de la
Solla íIc> lo CoDtenciolJo.Admil¡js&ratlvo de la Audiencia Nacional. con
feéba 25 de enero de 1992. ba dietado sentencia. cuyo fallo es del
siguiente tenor litera\:

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Empleo y Relaciones
Laborales, Directores generales de Trabajo, de Empleo, del Instituto
Nacional de Empleo" del Instituto Nacional de Fomento de la
Economía Social e Interventor Delegado de Hacienda en este
Ministerio.

ANEXO I

18590 OllDEN de 10 de julio de 1992 pur la que se distribuyen
tei:ritoria/mentepara el ejercicio económico de 1992 las

, s.ubvenciones correspondientes a programas de apovo a la
creación de empleo v avudas destinadas a facilitar la
jubilación de trabajachJres de Empresas en criSIS no acog(
das.tI planes dereconversióJl.

El artículo 153 de la 4<¡y ·Óeneral Presupuestaria, ,cuyo texto
refuadido fue aprobado po~ Real Dec~elo Legislaliv.o, 1091 íJ988" <le ,23
de septiembre, .establece, en su apartado Segundo, que los criterios
objetivos que sirvan de base para la distribución tcrritorial de las
subvenciones ~onadas.por las Comunidades Autónomas sc fijarán
por Ip!¡;respectlvos Departamentos ministeriales, oídas las Comunidades
AlltélJ?om~s ..ill~sada.s, al comienzo dcl ejercicio económico y ser:in
apr\ljiadOll por el Gobierno,

Efi su reunión de 3 de julio de 1992 el Consejo de Ministros aprobó
los citados criterios, por lo que debe procederse a la distribución de las
cantidades asignadas a cada- Comunidad Autónoma.

. Eh conse<Jllencia, he dispqesto:

A.lticuIQ~l.O l~' distribucióntenitoriaI de las subvenciones corrcs
pond.iemes.'a'pro.gramasdeapoy~ a l.a creación de empleo (Ordenes de
21 de febrel'Q de 1986, 6 de ~hril de 1987 y 18 de mayo de 1988) y
aylidas destmadas a facilitar la jubilación de trabajadores de Empresas

Criterios de distribución, porcentajes y cantidades correspondientes a las
subvendones gestionadas por las Comunidades Autónomas para el

ejercicio económico de 1992

1. Programas de ap0J!o a la creación de empIco (Ordenes de 21 de
febrero de 1986, 6 de abril de 1981 y 18 de mayo de 1988).

L J Apoyo a la creación de empleo ('n Cooperativas y Sociedades
Anónimas Laborales>

De las asignaciones totales se detraerá el 3-4.5 por 100 para estableca
!a res.erva :tutorizada en el apartado tercero dd artículo 153de la Ley
General Presupuestaria y el I por J00 como compensación a ranarias.
única Comunidad Autónoma de carácter insular que ha asumido la
ge<;t!ón. .

El 64,5 por 100 restante St.' distribuira a nivel nacional, a efectos de
lijar la aSignación correspondiente a las Comunidades Autónomas que
ticncn asumida la gestión. d.e anlerdo con los- siguientes criterios'

ASIgnación dt~ los últimos tres años ¡50 pUl' 100).
Población ~h.'tiva (25 por 100).
Numero de paradm, (25 por ((JO),

1.1.1 ASistenóa tt"cnica a Cooperativas, S(lciedadc-s i\nónllna>;¡
Laborales.

Apiicaciün presupuestaria: 1Q.103. 7.?4A.47 L
.\s.ignación: 337.05tl000 pt".e-tas it'btal nac:lonal).


